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Efp aña á fu Mageftad Chriítianifsima. 

C O P I A D E C A R T A , 
E S C R I T A POR LOS G R A N D E S DE 

i 

SEÑOR:-* v 

í 
Or los movimientos de las Armas Enemigas, en-* 
caminadas á Madrid, reíolvió el Rey nuertro 
íeñor falir de aquella Corte antes de aguardar la 
forcofa vltima necefsidad, para ponerfe: defde 
donde poder dar las providencias convenientes 
ala reparación de aquel contratiempo, en que 

{con el valor que le correíponde) le ha acompañado, aviniendo. 
a íus Reales pies, el amor Efpañol, vniforme en todos; pues vna-¡ 
nlmes Pueblos, y Nobleza, han concurrido a lo que el Rey fabe 
mas alia de lo que cabe en la ponderación,no reparando en el def-
amparo de fus caías ,haziendas, y familias, ni en los impedimen-i 
tos de edad , y achaques, con que han íido , y ion el aflumpto al 
aífombro del.Mundo, a la admiración de los Enemigos, y al vana¿ 
gloriólo timbre del Rey de tales vaíTallos, en coníequencia del 
proprio amor, con que fu Mageftad fue admitido al Trono con 
aclamación vniverfal, y en que los auxilios de V. Mag. Chriítia^ 
nifsima,y conftancia de tantos Dominios le han mantenido,fi bien 
Joscontraítes de la fortuna le han menofcabado, aunque nunca 
ímprimidoíe en la conftante fineza conque todos fus fubditos le 
recibieron, y aclamaron, conociendofe de eítos principios la pre-
cifa íubfequencia de fu firmeza , la refolucion de fu conftancia, y, 
en cumplimiento de fus obligaciones *, pero como fin omifsion 
fuya(que es fu mayor confuelo ) también fe reconoce, que los 
males paflados, y actuales piden promptifsimo remedio; la No
bleza (mediante la permiísion , que hemos pedido , y logrado del 
Jle^nueitro íeñor) paliamos a ponernos a ¿os pies de V. Mag. 
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Chriftianíf$Ima,Con1o mas proferido Je nueftraveneracion ,y 
IrttOjflcurflenáb^al glofioío,y genéralo anirtfo dcV.Mug. 

Ghrrttiariiísirha , pbrcl p&mpibfcalCfto, tfi&U vrgc-ncia requie
re •> pues de aquel, no íbío nos debemos- prometer efté favor por 
pedirle , fino que nos perfuadimos a que V* Mag Chriftianiísima 
no podra perder de vnra, para concederle, fu fangfe* fagenerofi-
dad, y el predio agradecimiento de vna Nación , que tamo anhe
la, y tantas mueftras ha dado de lo que de'fta mantener la juíticia 
de fu Rey , afsifh'da del común" afTenfo", y c|ue permanentemente 
vivirá en el jufto deber , y obligación de amar a fu Dueño, y pro
curar dexar a la pofleridad la memoria de fu obrar , en quanto af
iance , y quepa en la poísibilidad: no dudando * que con íos enca-
ies, y promptos focorros deV. Mag. Chriftianifsima , vnidos a 
ías Tropas, que fe quedan juntando y pueda, no íblo reprimírfd 
é\ orgullo de los Enemigos» fino arrojarlos de éfte continent¡,proj 
figuiendoles los defengahos, que precitamente les ha de'atef pro
ducido la poca acogtda,-que han encontrado, las repetidas, y con* 
trarias mvafiones en el confiante amor de eftós Pueblos , y No* 
Meza a fu Dueño , de que fera V. Mag. Ghriítianifsim'á éí vnicef 
móvil, y de que le refúltara. el acrecentamiento de la gran gloria* 
áqueílempre ha afpirado, y confeguido. Nueftro Señor gíiarde 
la Chriftianifsimu Real perfona de V . Mag. como la Chriftiandad 
ha menefter. Valladolíd, y Septiembre 19. de 171 o. 

EJia Caria fe firmo por los Grandes , fegutrfe bailaron, Jin graduación f 

f el orden de las firmas en dos columnas, era de efta maneta. 

J>on Rodrigo Mavtuei Manrique de 
Lara. 

El Duque dtPopuli. 
ti Marqués de AftoñU. 
t>on Manuel de Monead A . 
Él Conde de Santifieuan. 
Él Mirques de Afto+g*y Conde di 

El bttqut de Medma-Sidonia. 
Don Fernando de Aragón, 
El Almirante Duque, 
El Duque de Atrifco. 
El bnqtrfde Sefía, y de Baena. 
El Marques di Ahnonaci, 
El C&rtAefiable. 

A'fímira. J El Stftor de hs Cameros. 
El MAYqtéfdt frenar. \ El &mé¿ de Lmtrr, 

El 



El Duque Dt¿pt¿ Miifpih de Ce. A El Maquis de Monte-sikgrt.* & 
vete. \ ElDuqiitdeJob.n.^Q. ., i CJ 

El Marques de Villifranea, I El Marque i de Priego , Dy%ue fe 
El Marques de'TAbara > Conde de \ Feria. 

Atoa. A El Murcia ddCarpió, 
El Duque de Abre ty fe Croy. J El Conde de Críate, 
El Duque de Montfllmo. 
Don Aguflin de A\encajlre< 

El Duque deBsj^r. 
El Candí de Bc&AVfntt, 

El Duque de Anos. } El Candede Peñaranda. 
El Duque de Banoj. 

COPIA DE CARTA > QVE LOS MISMOS 
Grandes eferivieron al Duque de Aha, con que 

acompañan a la antecedente. 

E X C M O - S E Ñ O R . 
• - . • 

AMigo , y feñor mío", nada te fera menos nuevo, que la ad
junta exprefsion , que hazemos á fu Mageftad Chriftia-
nifsima,en laque abierta (para que la veas) te remiti

mos; y aunque ella lo lleve todo, tendrán cumplimiento nuef«? 
tros defeos, quando feas tu quien explique nueftros corazo
nes ; pues tratando nueftro honor, y el de la Nación , por los 
impulfosdel tuyo quedara el eípiritu tranquilo con la propria fa-
tisfaccion. 

Referirte nueftro gozo en el entero cumplimiento de la general 
obligación, es tan impofsible, como confiante fus circunstancias: 
bafta dezirte , que ni preñado de feñora , ni grave achaque, ó im
pedimento , ni en fin ninguna de quantas mayores dificultades fe 
puede ofrecer , ha detenido a alguno, fuperando hafta precifiones 
de en qué venir muchos. Y porque nada mas permite la brevedad 
de U, klidd de efte ExpreíTo, ceflamos, rogando a Nueftro Señor 

te 



te guarde los dilatados anos, que puede. Valladolld, y Septíerri* 
bre 19.de 1710. Excmo. Tenor. TeB.L.M. tus amigos, y mas fer-: 
\idores 

Don Rodrigo Manuel Manrique de 
Lora. 

El Marques del Carpió. 
El Duque de Medina.Sidonia. 
Marqués de Monte-Alegre. 
Marqués de Aytona. 
Don Manuel de Moneada. 
Duque de Arcos, 
Duque de Baños. 
Conde de Santi(levan'. 
Marques de Bedmar. 
Marques de Aflorga, Conde de Al

ta mira. 
Duque de Atrifco. 
Con de Oñate. j 
Duque de Se ¡Ja , y de Baena, 
Duque Duque de Bejar, 

Duque de Montellano. 
Conde de Peñaranda* 
Duque de Popxli. 
Condenable. 

J El Almirante Duque. 
Duque dejobenazo. 
Duque de Abré y y de Croy¿ 
Marqués de Almonaei. 
Marqués dePriego^Duque defería^ 

J Conde de Lemas-
Señor de los Cameros. 
Conde de Benavente. 
Don Fernando de Aragón. 

• Don Aguftin de Alencaftre» 
I Marqués deTabara,Conde deAha: 

Duque Duque, Marqués de Cenete< 
1 Marqués de Villa/ranea. 
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R E S P V E S T A 
D E SV MAGESTAD CHRISTIANISSIMA' 

á los Grandes , traducida del Idioma 
r ranees. 

Is Charifsimos, y bien amados Primos: Ya teníamos 
noticia de las.pruebas que aviáis dado de vueftro 
zeío , y amor al Rey de Efpaña vueítro Amo , y 
n.ueftro muy amado ,y querido Nieto, antes que 
recibieíTemos ia fegunda confirmación en vueftr'a 

Carra de 19. de Septiembre, que e! Duque de Alva ha pueílo en 
nueftras manos) por la quai vimos con gran güito, que la primera 
Nobleza de vna Nación diftinguida porl'u fidelidad, la da vn 
exemplo de perfeverancia invariable en el entero cumplimiento 
de fu primera obligación; y ai paíTo que os efmerais íiguiendo eí 
<exemplo.de yueftros antecesores, también defearemos mas co-
rrefponder a vueftros defeos, foíteniendo el eftado, y la caufa del 
Rey de Efpaña, y «n el ínterin que efp eramos poder ayudar á re
primir los progreíTos de fus Enemigos,eítamos perfuadidos que le 
.continuareis la manifeftacion de vueftro amor por fuperfona: Y 
no debéis dudar,que eftas demonftraciones aumentarán el fincero 
afecto, y como nativo, que tenernos á vna Nación tan eílimable 
por la fidelidad á fus Reyes, y por fu valor acreditado en todas las 
partes del mundo. Y también tendremos complacencia de mani-
feftaros á todos, y a cada vno en particular, nueftra eftimacíon, y 
los juftos elogios que damos á la pureza de vueítro zelo; con lo 
quai rogamos a, Dios, caros, y amados Primos,que os tenga en fu 
Santa,y Divina gracia. Dada ea Ber falles á 1 .de Octubre de 171 o» 
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COPIA DE CARTA DEL DVQJE 
de Alva a los Grandes. • 

(I 

AMígos, y feñores míos-, luego que reciW el Extraordina
rio, que me defpaGfiaftei&el-dia 19. de Septiembre , pafsé 
a Berfalles, aunque me hallaba muy incommodado, por 

no diferirme vn momento la honra de poner en manos de fu Ma-
geftad Chriftianifsima vna Carta, que ferá de todas las Naciones 
admirada, y no competida ; y íi alguna fe atreviere a querer im¡-
tarh,ficmprele quedará á la vueftra la gloria de íer original. Su 
Mageíhd Chriftianifsima la recibió con las mayores demonftra-
ciones de eftimacíon, ponderando vna , y muchas vezes la conf
iante fidelidad , y quanto debía a ella el Rey fu Nieto •, pues de Id 
que executaba lo reftante de la Nobleza, Magiftrados, y Pueblo?, 
no tenia poca parte vueftro generofo exemplo, lamentando que 
no pudieííe , por la vrgencia en que íe halla la Francia, igualar la 
prompto de los íbeorros que pedís, a lo ardiente-de fus defeos, na 
aviendo razón particular, nivniverfalquenole eftlmulaffe á ade
lantar quanto moftrais, podrá íer de vueftra fatisfaccio n, y de 
tan particulares circunftaneias os deberéis hazer vn entero cargo, 
por lo que fu Mageftad Chriftianifsima expreffa en fu Carta, pues 
temo que el deíaliño de mi explicación no fepa repetir io eme tui 
vo la bondad de dezirme. Yo era difícil pudieííe añadir cofa esen
cial aloque exponéis en vueftra Carta, puesdefde el fiftemaetl 
que eftá eferita fe haze mvtil, quando fe intentaffe ( fuera de efta 
razón ) ponderar ; y afsi folo me detuve en algunas inferiores cir
cunftaneias, que vueftra prudente moderación calla, y quedarían 
en mi amiftad , y obligación muy efcrupnlofas de cooperar en et 
nnfmo íilencio. El guftoque mecaufa loqueaveisexecutado me 
es impofsible explicar ; pues aunque (como me dezis) no debiera 
hazerme eftrañezafcelebro,aunque íintiendo el motivo,fea vna 
tan evidente prueba de las ftguridades que tengo dadas de lo ge
neral, é individual de la Nación •, y aunque ninguno fe atreva a 
introducir duda en nueftra complicada confiitucion , obligaba a 
que muchos atendkíTen á vueftras vltimas resoluciones. Yo he 

de-



tafeado por infinitas cautas bolveros el Extraordinario quant o 
antes: harta ayer muy tarde no recibí la refpueíla de fu Mageítad 
Chriftianifsima , pues aunque la data es de i . fe difirió el remitír
mela ,y he víado déla libertad de leerla, por avermela embiado 
( como reconoceréis) abierta , y por lo mucho que puede íervir 
a mi conduela el ver vn inftrumento,que habla con vnas perfonas, 
que merecen tan juítamente fe les trate con la mayor fincendad. 
Siempre hallareis en mi el modo de obedeceros con la mifma 
exactitud. Nueftro Señor os guarde los felices años que defeo , y 
he menefter. París 5.de Octubre de 1710. Excelentifsimos feño-
res, os B. L. M . vueftro amigo, y mas feguro fervidor. E/ Duque 
de Alva. Excelentifsimos feñores, y amigos, nombra ndolos á to
dos por el orden de íus firmas. 
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